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CPR Invest 

Société d’Investissement à Capital Variable (SICAV) 

5, allée Scheffer, L-2520 Luxemburgo, Luxemburgo 

R.C.S. Luxembourg: B 189795 

(la « Sociedad ») 

 

 

AVISO DIRIGIDO A LOS ACCIONISTAS  

 

 

Luxemburgo, 20 diciembre 2024 

 

Por la presente se informa a los accionistas de la Sociedad de los cambios introducidos en el folleto correspondiente 

(el « Folleto ») y otras actualizaciones acordadas por el Consejo de Administración de la Sociedad (el «Consejo de 

Administración») descritos a continuación. 

Para todos los accionistas, el Consejo de Administración les invita a consultar el apartado A) siguiente, relativo a 
un cambio aplicable a la Sociedad en su conjunto, que no tendrá ningún impacto en su inversión y que entrará 
en vigor el 1 de enero de 2025. 
 
Únicamente para los accionistas de determinados subfondos, el Consejo de Administración les invita a consultar 
las secciones del apartado B) que figuran a continuación para informarse sobre determinados cambios que no 
tendrán ningún impacto en la inversión de los accionistas afectados y que entrarán en vigor el 1 de enero de 
2025.  

 
A) CAMBIOS RELATIVOS A LA SOCIEDAD  

 

El cambio descrito en este apartado A) que afecta a todos los accionistas de la Sociedad e incluido en el Folleto de 

fecha 1 de enero de 2025, entrará en vigor el 1 de enero de 2025 y no tendrá ningún impacto en su inversión. 

 

I. Aclaración de la sección 8.2 « Aplazamiento de reembolsos y conversiones » 

 
En aras de la transparencia y de una mayor comprensión por parte de los inversores, el Consejo de Administración 

ha aclarado la tramitación de los reembolsos y conversiones parciales, así como el aplazamiento de reembolsos y 

conversiones en el ámbito de la sección 8.2 «Aplazamiento de reembolsos y conversiones» del Folleto. 

 
También se ha ajustado correspondientemente el factor de riesgo « Riesgo asociado a la suscripción y al reembolso 

de acciones » de la sección 6.2 « Riesgos generales ». 

 

B) CAMBIOS QUE SOLAMENTE AFECTAN A DETERMINADOS SUBFONDOS Y SIN NINGÚN IMPACTO EN LOS 

ACCIONISTAS AFECTADOS  

 

Los cambios descritos en este apartado B), que sólo afectan a determinados subfondos y que se reflejan en el Folleto 

de fecha 1 de enero de 2025, entrarán en vigor el 1 de enero de 2025 y no tendrán ningún impacto en la inversión 

de los accionistas afectados. 

 

 

I. CPR Invest – Hydrogen (el « Subfondo ») 
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El Subfondo clasificado como producto del artículo 8 en el sentido del Reglamento (UE) 2019/2088 sobre la 

divulgación de la sostenibilidad en los servicios financieros («SFDR»), el Consejo de Administración ha eliminado del 

documento precontractual publicado de conformidad con el Reglamento Delegado (UE) 2022/1288 de la Comisión, 

de 6 de abril de 2022, por el que se complementa el SFDR (el «Anexo SFDR») del Subfondo la referencia a que la 

política de inversión sostenible del Subfondo se centra en el medio ambiente y tiene como objetivo lograr una mayor 

intensidad de carbono en relación con su universo de inversión, estando esta referencia vinculada a la anterior 

clasificación del Subfondo como producto sujeto al artículo 9 del SFDR. 

 

II. CPR Invest – Blue Economy (el « Subfondo ») 

 

El Consejo de Administración ha especificado en el suplemento del Subfondo que la definición temática de la 

economía azul, que incluye todas las industrias y sectores vinculados a los océanos, mares y costas, ya estén basados 

en el medio marino o en tierra, no incluye un componente medioambiental o sostenible. 

 

Esta modificación es una simple aclaración que reforzará la comunicación del producto a los inversores y facilitará su 

comprensión. Esta modificación, que no constituye un cambio en la estrategia de gestión del Subfondo, no tiene 

ningún impacto en las comisiones, la gestión o el perfil de riesgo del Subfondo. 

 

III. CPR Invest – Climate Ultra Short Term Bond (el « Subfondo ») 

 

El Consejo de Administración ha aclarado en su política de inversión que el Subfondo invierte como mínimo el 20% 

de sus activos en bonos con un vencimiento residual superior a dos (2) años. 

 

Esta modificación, que no constituye un cambio en la estrategia de gestión del Subfondo, no tiene ningún impacto 

en las comisiones, la gestión o el perfil de riesgo del Subfondo. 

 

IV. CPR Invest – Montpensier M Sport Solutions (el « Subfondo ») 

 

Con el fin de facilitar la tramitación de órdenes entre el Subfondo y su fondo maestro, M Sport Solutions SRI, el 

Consejo de Administración ha decidido adelantar la hora límite para las solicitudes de suscripción, conversión y 

reembolso de las acciones del Subfondo de las 12:00 a las 11:00 horas. 

 

*** 

El Folleto actualizado de fecha 1 de enero de 2025 estará disponible en el domicilio social de la Sociedad y también 

podrá obtenerse gratuitamente solicitándolo a CPR Asset Management, 91-93, Boulevard Pasteur, 75015 París, 

Francia, y en su página web.   

 

Si tiene alguna pregunta sobre estos cambios, consulte con su asesor financiero. 

 

Le recordamos la importancia de leer el Documento de datos clave para el inversor antes de invertir. 

 

____________________________ 

El Consejo de Administración 

 

 

 


